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S U M A R I O
GOBERNACION—Se dispensa la publicaciiin 

de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra un Inspector de 
Policía y Hacienda—Se dispensa un paren
tesco y la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos.

INSTRUCCION PUBLICA— Se aprueba un 
presupuesto—Se nombra el personal de la 
Escuela Normal de Sefíoritas—Se nombra 
un Inspector de Instrucción Primaria—Se 
aprueba un presupuesto.

AVISOS.

GOBERNACION

lamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas de Sa- 
lamá.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la puhlicaci.di de unos edictos

Tegucigalpa: í*' de junio de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Alejandro Reyes y Domin

ga Milla, vecinos de Erandique, en el de
partamento de Gracias, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

D á v i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignwio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 19 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Tomás Archaga y Domiti- 

la Salguero, vecinos de Sulaco, en el de
partamento de Yoro, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comunique.se.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
/ .  Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de uuos edictos

Tegucigalpa; 19 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Gerardo Perrera y Dorila 

.Hivera, v’ecinos de La Unión, en el depar-

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa; 2 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

.VCUEKDA:
Nombrar, con el sueldo de ley. Inspec

tor de Policía y Hacienda de este depar
tamento, al señor don Rafael Alonzo, en 
sustitución de don Pedro Pérez, á quien 
se le admite .su renuncia.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

lamento de Islas de la Bahía, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de veinticinco pesos en la Admi
nistración de la Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 2 de julio de 1907.
El Presidente Provisional, haciendo 

uso de las facultades que le confieren los 
artículos 100 y 119 del Código Civil vi
gente,

ACUERDA:
Dispensar á José María Ulloa Bue- 

so y Paula Bueso Hernández, vecinos 
de Ojos de Agua, en el departamento de 
Comayagua;

19—El parentesco de 49 grado de con
sanguinidad que les obsta para contraer 
matrimonio civil; y

29—La publicación de edictos respec 
tiva; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentas corres
pondiente.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

INSTRUCCION PUBLICA

.Se apmelia un presupuesto

Tegucigalpa: 24 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

19—Aprobar el siguiente presupuesto 
para la Escuela Normal de Señoritas de 
esta capital, durante el presente afio 
e.scolar:

PERSONAL ADMINIS
TRATIVO

Directora .......................

AL MES A L  AÍJO

150.00 t 1.800.00

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Leonre Warren y Sylve 

Cooper, vecinos de Roatán, en el depar-

Secretaria, con funciones
de Subdirectora.............

Inspectora P  ..................
Inspectora 2^....................
Portera...............................

PERSONAL DOCENTE 

Primer curso
Profesor deCastellano,cla- 

.se diaria, dos secciones,
á t 20.(X) cada una.........

Profesor de Inglés, clase 
diaria, dos secciones, á
$20.00 cada una.............

Profesor d e Aritmética, 
clase diaria, dos seccio
nes, á $ 20.00 cada una 

Profesor de G e o g r a f ía  
Científica, clase alterna
tiva, d o s  secciones, á
$ 15.00 cada una.........

Profesor de Fisiología é 
Higiene, clase alterna
tiva, d o s  secciones, á
115.00cada una.............

Profesor de P e d a g o g ía , 
clase alternativa, d o s  
secciones, á $ 15.00 cada
una...................................

Profesor de Dibujo L i 
neal, clase alternativa, 
dos secciones, á t  15.00 
cada una..........................

60.00
■40.00
35.00
25.00

720.00
480.00
420.00
300.00

40.00

40.00

40.00

30.00

30.00

30.00

30.00

400.00

400.00

400.00

300.00

300.00

300.00

300.00

Van........................... • 550.00 • 6.120.00
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AL MES AI. ASO

Vienen..................... í
Profesorde Música Vocal, 

clase alternati'"», d o s

5. el. 00 t  0 .1 2 0 .0 0

secciones, á é  15.00----
Profesor de Trabajo Ma

nual. clase alternativa, 
dos secciones, á # 20.00

50.00 300.00

cada lina.........................
S egttiuh) cu r w  

Profesor deCastellano,cla-

40.00 400.00

se diaria.........................
Profesor de Inglés, clase

20.00 200.00

alternativa.................... 15.00 150.00
Profesor de Algebra.......

“  G e o g r a f ía  
Descriptiva, clase alter-

15,00 150.00

nativa.............................
Profesor de Historia Uní-

15.00 150.00

versal, clase alternativa 
Profesor de Historia Na-

15.00 150.00

tural, clase alternativa 
Profesor de Mecánica y

15.00 150.00

Física, clase diaria.......
Profesor de P e d a g o g ía ,

30.00 300.00

clase alternatisa...........
Profesor de Agricultura 

teórico-práctica, c la s e

15.00 l.iO.OO

alternativa....................
Profe.sor de Dibujo Natu-

15.00 150.00

ral, clase alternativa... 
T ercer  curmj

Profesor de Inglés, clase

15.00 150.00

alternativa ..................
Profesor de Geo m e t r I a,

15.00 150.00

clase alternativa...........
Profesor de Geografía de 

Centro-Ainérica, c la s e

15.00 150.00

alternativa.....................
Profesor de Historia de 

Centro-Améríca, c la se

15.00 150.00

alternativa. . ...............
Profesor de Historia Uní-

15.00 1.50.00

versal, clase alternativa 
Profesor de Historia Na-

15.00 1,50.00

tural, clase alternativa 
Profesor de Química, da-

15.00 1,50.00

se diaria.......................
Profesor de P e d a g o g ía ,

30.00 300.00

dase diaria.....................
Profesor de Teneduría de

20.00 200.00

Libros, dase alternativa 
Profesor de Gimnasia, es

tudio técnico, dase al-

15.00 150.00

ternativa.........................
Profesor de Moral y Urba-

15.00 150.00

nidad, clase alternath’a 
Profesor de Economía Do

méstica, clase alterna-

15.00 150.00

nva..................................
Profesor de Ejercicios Ca- 

listénicüs, clase alterna-

15.00 150.00

tiva................................ 15.00 150.00
Secd'íii Prinau ia anexa 

Cinco profesoras (le grado,
á í  40.00 cada una.........

PERSONAL PARA KL SER
VICIO DEL INTERNADO

200.00 2.000.00

Ecónoma... 20 00 240.00
.Tefe del servicio de cocina 
Dos cocineras, á $ 10.00

20 00 240.00

cada una.........................
Dos sirvientas, á # 10.00

20.00 240.00

cada una.........................
OASTUS OUIíINAHIOS

20.00 240.00

Alum brado......................
Utiles de escritura y di-

40.00 480.(XI
bujo para las liequistas r> 00 150.00

Escritorio de las oficinas 5 00 60.00
T iz a ...................... 3 00 30,00

T o ta l....................... í  1 348.00 *14.350.00

—Los pagos se harán de conformi
dad con las nóminas formadas por la 
Secretaria, con el V9 B*? de la Directora, 
la autorización del Ministro de Instruc
ción Pública y el páguese del Ministro 
de Hacienda; rebajándose en ellas las 
deducciones por multas impuestas de 
conformidad con el Reglamento de las 
Escuelas Normales y por las faltas de 
asistencia inmotivadas que tuvieren los 
profesores.

3í*—Durante los meses de vacaciones 
se pagará sueldo íntegro á los emplea
dos permanentas, y medio sueldo á los 
profesores.

49—Las imputaciones se harán á la 
partida 4 ,̂ capítulo V, Gastos Diversos, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K. C. FiallOH.

Se nombra el personal de la Escuela Normal 
de Señoritas

Tegucigalpa: 24 junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

19—Nombrar el siguiente personal pa
ra la Escuela Normal de Sefioritas, du
rante el presente aflo Escolar:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Srita. María Teresa Nájera, Directora.
Srita. Amalia Samayoa, Secretaria, con 

funciones de Subdirectora.
Srita. Francisca OrdóQez, Inspectora 14 

y Ecónoma.
Sra. Sofía Martínez, Inspectora 24
................. ...................................Portera.

PERSONAL DOCENTE 

Sección nen'mal
Señorita María Teresa Nájera, profeso

ra de Moral, Urbanidad y Ejercicios 
Calisténicos.

Señorita Amalia Samayoa, profesora de 
Aritmética, de Agricultura teórico^ 
práctica y de Geografía Científica.

Señorita Amalia Lanza, profesora de 
Geografía Descriptiva y de Geografía 
é Historia de Cenbro-América.

Señorita Francisca Ordófiez, profesora 
de Economía Doméstica

Señorita Florencia Fiallos, profesora de 
Trabajo Manual.

Dr. Manuel Saravia, profesor de Gimna
sia (estudio técnico).

Dr. Vicente Idiáquez, profesor de Fisio
logía é Higiene.

Ingeniero Norberto Guillén, profesor de 
Mecánica y Fysica.

Licenciado Luis Landa, profesor de Quí
mica y de Pedagogía, l^r. curso.

Licenciado Lisandro Sagastume, profe
sor de Castellano, los dos cursos.

Profesor Samuel Guevara G., profesor 
de Pedagogía, 29 y Ser. cui-so.

Don Carlos F. Alberti, profesor de In
glés, 29 y 3er. curso, y de Historia 
Universal, los dos cur.sos.

Bachiller Rafael Díaz Chávez, profesor 
de Algebra, de Geometría y de Histo
ria Natural (Zoología).

Bachiller Ramón T. Jerez, profesor de 
Historia Natural (Botánica y Minera 
logia) y de Teneduría de Libros.

Don José María Villafranca, profesor de 
Dibujo Lineal y Dibujo Natural.

Don Samuel Humber, profesor de Inglés, 
1®*'. curso.

Don Gabriel Sierra, profesor de Músic* 
Vocal.

SECCIÓN PRIMARIA ANE.NA

Señorita Luisa Medina, profesora del 
pr. grado.

Señorita María Antonia González Rosa, 
profesora del 29 grado.

Señorita Carlota Ugarte, profesora del 
3‘‘ ''. grado.

Señorita Rafaela Vásquez, profesora dél 
49 grado.

Señorita Antonia Jerez, profesora dél 
59 grado.

p e r s o n a l  PARA EL SERVICIO DEL 
INTERNADO

..........................  . . . .  Jefe del servi
cio de cocina. Las cocineras y sirvien
tas serán nombradas por la Director» 
del Establecimiento.

29—Que dichos empleados comiencen 
á devengar los sueldos señalados en el 
Presupuesto de la Escuela, desde la fe
cha en que se hagan cargo de sus pues
tos respectivos.—Comuniqúese.

DÁVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. t'iaUoí*.

Se nombra un Inspector de Instrucción 
Primaria

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.

El Presidente Provisional 
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Instrucción Pri
maria del departamento de Comayagua, 
con el mismo cargo anexo en el departa
mento de La Paz, al señor don J. Ben
jamín Castañeda, asignándole cien pesos 
mensuales por el puesto que desempe
ñará en propiedad, cincuenta por el ane-, 
xo y cinco pesos mensuales para gastos 
de escritorio, valores que devengará des
de la fecha en que empiece á prestar sus 
servicios.

Las imputaciones se harán á las par
tidas 14 y 24, Enseñanza Primaria, capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Públic», 
debiendo hacerse el pago por la .\dtni-
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CENTRO-AMERICA 283

nistratión de Rentas que el Ministerio 
de Hacienda determine.—Comuniqúese.

DÁVIL.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de In.strueción Pública,

E. C. Fiallos.

AL MES alaSo

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

acuerda:
Aprobar el siguiente presupuesto para 

la Escuela Normal de Varones y Sec
ción de Ciencias y Letras anexa, de esta 
capital, durante el presente afio escolar:

FKBSONAL a d m i n i s t r a -  a l  MBS
t i t o  y  d b  s e r y  ic io  --------------------

Director.............................. * 2i».00
Inspector'I*?, con funcio

nes de Subdirector.......
Secretario..........................
Escribiente . . .
Inspector 2 ,̂ con funcio

nes de Ecónomo.............
Inspector 3*?.....................

AL  Af?o

80.00
fiO.OO
30.00

55.00
35.00

9 2.700.00

960.00
720.00
360.00

660.00
420.00
360.00

* 9Í5.00 910.380.00

Sirviente general..............
Ayudante d e 1 sirviente

30.00 .360.00

general.............................
p e r s o n a l  d o c e n t e  

Profesor de Cas t e 11 a n o, 
1er c u r »  del Magiste
rio V del Bachillerato, 
con dos s e c c io n e s ,  á

20.00 240.00

120.00 cada una.............
Profesor de Cas t e 11 a n o, 

29 curso del Magisterio

40.00 400.00

y del Bachillerato.........
Profesor de Cast e 11 a n o, 

Ser. curso del Bachllle-

20.00 200.00

rato, clase alternada... 
Profesor d,e Latín, 1er. 

curso, con dos secciones,

15,00- 150.00

á 9 20.00 cada una 40.00 400.00
Profesor de Latin, 2̂  curso 

“ F r a n c é s , los 
dos cursos, á9 30.00 cada

20.00 200.00

uno...................................
Profesor de Inglés, 1 er . 

curso del Magisterio y 
del B ach illerato , con 
dos secciones, á 8 20.00

40.00 400.00

cada una.........................
Profesor de I n g lé s ,  29

40.00 400.00

curso del Bachillerato.. 
Profesor de I n g lé s ,  29 

cu rso  del Magisterio,

20.00 200.00

clase alternada..............
Profesor de I n g lé s , 3er. 

curso del Magisterio y 
del Bachillerato, clase

15.00 150.00

alternada........................
Profesor de .Aritmética, 

curso del Magisterio y 
del Bachillerato, con  
dos secciones, á 8 20.00

15.00 150.00

cada una.........................
Profesor de .Algebra, cur-'

40.00 400.00

so del Bachillerato.......
Profesor de Algebra, cur

so del Magisterio, clase

20.00 200.00

alternada.........................
Profesor d e Geometría,

15.00 150.00

curso del Bachillerato.. 20.00 200.00

Van........................... 9 925.00 910.380.00

Vienen............
l ’ rofesor d e Creomelría, 

c u r s o  fiel Magisterio,
clase al tem ada............... 15.00

I’rofe.sor d e Trigonome- 
tn'a y Topografía, clase
alternada........................ 15.00

Profesor de ü e o g r a í i a  
Científica, clase a l t e r 
nada ................................. 15.00

Profesor de O e o g r a f ia  
Universal, 1er. curso del
Bachillerato ............... 20.00

Profesor de G e o g r a f ía  
Universal, 2  ̂ curso del 
Magisterio y del Bachi
llerato, clase alternada 15.00

Profesor de Geografía de 
Centro-Amórica, can o  
del Magisterio y del Bk- 
chillerato, c la s e  alter
nada................................. 15.00

Profesor de Historia de 
Centro-Amórica, curso 
del Magisterio y del Ba
chillerato. clase a 11 e r-
nada................................. 15.00

Profesor de Historia Uni
versal, los dos curaos del 
Bachillerato, á S 20.00
cada uno.................. —  40.00

Profesor de Historia Uni
versal, los dos cursos del 
Magisterio, clase alter
nada, á • I5.oocadauno 30.00

Profesor de Historia Na
tural, los dos cursos del 
Bachillerato, á • 20.00
cada uno.......................... 40.00

Profesor de Historia Na
tural, los dos cursos del 
Magisterio, clase alter
nada, á # 15.00 cada uno 30.00

Profesor de Fisiología é 
Higiene, curso del Ma
gisterio y del Bachille
rato, con dos secciones,
6. i  15.00 cada una ........ 30.00

Profesor de Cosmografía,
clase alternada............... 15.00

Profesor de Teneduría de 
Libros, curso del Magis
terio, clase alternada.. 15.00

Profesor d e  Aritmética 
Mercantil y Teneduría 
de Libros, curso del Ba
chillerato........................ 20.00

Profesor de Mecánica y 
Física, clase experimen
tal ....................................  30.00

Profesor de Química, cla
se experimental............. 30.00

Profesor de Filosofía, los 
dos cursos, ¡i # 25.00 cada
uno.................................... 50.00

Profesor de Economía Po
lítica y Estadística, cla
se alternada..................  15.00

Profesor de Constitución 
Política d e Honduras,
clase alternada............... 15.00

Profesor de P e d a g o g ía , 
curso del Bachillerato.. 20.00

Profesor de P e d a g o g ía , 
los dos primeros cursos 
del Magisterio, clase al
ternada, á 9 15.00 cada 
u no................................... 30.00

AL MES AL  a S o

1.50.00

1.50.00

150.00

200.00

150.00

150.00

150.00

400.00

300.00

400.00

300.00

800.00

150.00

150.00

200.00

300.00

300.00

500.00

1.50.00

150.00

200.00

300.00

V ien en .................... í  1
Profesor de P e d a g o g ía , 

3er. cursodel Magisterio 
Profesor de Moral y l^rba- 

nidad, clase alternada.. 
Profe.sor de Agricultura,

clase alternada..............
Profesor de Gimnasia, es

tudio técnico, clase al
ternada ...........................

Profesor d e  Dibujo L i
neal, curso del Magiste
rio y del Bachillerato, 
con dos secciones, clase 
alternada, á 9 15.00 cada
u n a ...................................

Profesor de Dibujo Natu
ral, clase alternada.......

Profesor de Trabajo Ma
nual, d o s  secciones, á
9 20.00 cada una.............

Profesor de Música Vo
cal, dos s e c c i o n e s ,  á
9 20.00 cada una.............

Profesor de E j e r c i c i o s  
gimnásticos y militares 

Cinco profesores de grado 
para la Sección Prima
ria. á 9 40.00 cada uno 

P E B 80N A L  P AR A LA A9I8- 
T B N C IA  DE LOS INTERNOS

Jefe del servicio de cocina 
Dos cocineras, á 9 10.00

cada una..........................
Un barbero.............  .......

OASTOB ORDINARIOS

A lum brado........................
Utiles de escritura y di

bujo para los bequistas 
Escritorio de oficinas—  
Tiza y útiles de aseo.......

445.00 815.570.00

20.00

15.00

15.00

15.00

200.00

150.00

150.00

150.00

30.00

15.00

40.00

40.00

20.00

200.00

20.00

20.00
20.00

40.00

1 00
5.00
5.00

T o ta l........................9 1.980.00

300.00

150.00

400.00

400.00

200.00

2.900.00

240.00

240 00 
240 00

4«K>.00

160.00 
60.60 
60.00

•21.150.00

nó-Los pagos se harán conforme las 
minas formadas por el Secretario del 
Establecimiento, con el Vb BP del Di
rector del mismo, la autorización del 
Ministro de Instrucción Pública y el pá- 
guese del Ministro de Hacienda; hacién
dose las deducciones por multas impues
tas de conformidad con el Reglamento 
de las Escuelas Normales y por las fal
tas de asistencia inmotivadas en que in
currieren los profesores durante el mes.

En los meses de vacaciones se pagará 
sueldo íntegro á los empleados perma
nentes, y medio sueldo á los profesores.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fkilloa.

Vau...........................• 1.445.00 915.570.00

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
244 X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16 x 124 cm., á $ 0.75 el ciento.
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A V I S O S

El infrascrito. I{e^risl^allor déla  Propiedad 
del departamento de Valle, hace saher: (iiie la 
sefiorita Trinidad (íutiírre/.. mayor de edad, 
soltera y de este vecindario, á las dos y media 
de la tanJe del día de hoy, ha presentado, para 
su inscripción, un certificado extendido por el 
Secretario del .liizgado de Letras de esta sec
ción con fecha siete de julio del aíío pasado, en 
el cual consta la liijuela de la misma señorita 
Gutiérrez de los bienes que se le ¡idjudicaron 
como heredera testamentaria de su difunto pa
dre don César Gutiérrez, en cuya jidjiidicación 
aparece media caf)allerla de tierras en el sitio 
de Laure, de esta jurisdicción. Y  no habiendo 
título inscrito sobre el consabido sitio, se pone 
lo expuesto en conocimiento del público, para 
los efectos del articulo 2.322 del Código Civil.— 
Nacaome; 2ñ de junio de 1907.

E n r iq u e  F uoón .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace siiber: que á 
las ocho de la mañana del día de hoy se ha pre
sentado ó esta oficina el señor don Juan P. Cas- 
trillo, solicitando se inscriba á su favor una ca.sa 
de bahareque, cubierta de teja, sita en e! barrio 
de Santa Teresa, de esta dudad, de once varas 
y media de Norte A Sur por diez y media de 
Oriente á Poniente, ubicada en un solar de diez 
y nueve y media varas de Norte á Sur por vein
tiséis de Oriente á Poniente, la cual adquirió 
por compra que hizo el veintiuno de noviembre 
de mil novecientos seis i  don José Antonio Es
coto, ante el Notario Público Licenciado don 
Nazario Pineda H. Dicho inmueble tiene por 
limites: al Norte, casa y solar del Presbítero 
Demetrio Hernández; al Sur, casa y solar del 
Licenciado M. Jesús Echeverría; al Orlente, ca
sa del Hospital, calle de por medio; y al Occi
dente, casa y solar de Gregorio Domínguez. Y 
siendo esta la primera inscripción del referido 
inmueble, se pone en conocimiento del público 
en cumplimiento de lo prescrito por el artículo 
2.322 del Código Civil.—Santa R(¿a: 10 de julio 
de 1907.

José Ma r ía  Casco.

El infrascrite. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mafiana, se ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado don M. Je
sús Echeverría, solicitando se inscriba á favor 
de don Basilio López un derecho de tierra equi
valente á cinco pesos, comprendido en el terre
no denominado “ Palánea," sito en jurisdicción 
del pueblo de La Unión, de este mismo depar
tamento, el que adquirió por compra que hizo 
el diez y nueve de marzo de mil novecientos á 
don Martín Mejía, condueño en el dicho terre
no, ante el Juez de Paz de! referido pueblo. El 
mencionado terreno de "Palánea" tiene por lí
mites: al Norte, terreno de "Agua Caliente:’ ’ 
al Sur, terreno de • Talquezalapa:”  al Oriente, 
terreno "Junigual" y "San Juan:" y al Ponien
te, terreno de -  Arranca barha.’ ’ Y siendo esta 
la primera inscripción que se solicita del referi
do inmueble, se pone en conocimiento del pú
blico en cumplimiento de lo prescrito por el ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa: lOde 
julio de 1907.

.losÉ María  Casco.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; que 
hoy, á las ocho de la mañana, se ha presentadoel 
Licenciado don M. Jesús Echeverría, solicitando 
se inscriba á favor de don Inés M. Saavedra un 
derecho de tierra equivalente á once pesos cua

tro reales, comprendido en el sitio denominado 
■'El Salitre," sito en Jurisdicción del puehio de 
Cuciiyagua. de este mismo departamento, el <iiie 
adquirió por compra que iiizo el treinta y uno 
de agosto de mil novecientos cuatro á don Pe
dro Fuentes, condueño en el dicho terreno, an
te el Notario Público don J. Miguel Rodríguez. 
El mencionado terreno de "E l Salitre" tiene 
por límites; al Norte, río de .Mas: al Snr, terre
no de Palmas: al Oriente, terreno de don Jes îs 
Marta Rodríguez; y al Poniente, con el mismo 
río de Alas. Y  siendo esta la primera inscrip
ción que .se solicita del referido inmueble, se po
ne en conocimiento del público en cumplimien
to de lo prescrito por el artículo2.322del Cóxligo 
Civil.—Santa Rosa: 10 de julio de 1907.

José Ma r Ia Casco.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á la.s ocho de la mañana, .se ha pre
sentado á e.sta oficina el Licenciado don M. Je- 
.sús Echeverría, solicitando se inscriba á favor 
de don Inés M. Saavedra nn derectio de tierra 
equivalente á sesenta pesos, comprendido en el 
terreno denominado "Palánea," sito en juris
dicción del pueblo de La Unión, de este mismo 
departamento, el que adquirió por compra que 
hizo el cuatro de octubre de mil novecientos a 
don Máximo Chaoin. condueño ett el diclio te
rreno. ante el Juez de Paz del referido pueblo. 
El mencionado terreno de "Palánea”  tiene por 
limites; al Norte, terreno de "Agna Caliente:”  
al Sur, terreno de •‘Talquezalapa;’ ’ al Oriente, 
con el río "A la x " y terrenos de San Juan y “ Ju- 
nigual:”  y al Occidente, terreno de "Arranca- 
barba.”  Y siendo esta la primera inscripción 
que se solicita del referido inmueble, se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de lo 
prescrito por el artículo 2.322 del Céidlgo Civil. 
—Santa Rosa: 10 de julio de 1907.

José Mar ía  Casco.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que á 
las ocho de la mañana del día de lioy se ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado M. Jesús 
Echeverría, solicitando se inscrilia á favor de 
don Inés M. Saavedra un derecho de tierra equi
valente á ocho pesos, comprendido en el terreno 
denominado “ Ladrillos”  ó "Laguna Seca," sito 
en jurisdicción del pueblo de La Unión, de este 
mismo departamento, el que adquirió por com
pra que hizo el dieciséis de abril de mil nove
cientos dos á doña Eloísa Saavedra de Rodríguez, 
condueña en el dicho terreno, ante el Juez de. 
Paz del referido pueblo de La Unión. El men
cionado terreno de ‘ ‘ Ladrillos’ ’ ó  ' ‘ Laguna Se
ca,’ ' tiene por límites: al Norte, terreno de 
"Arrancabarba;”  al Sur, terreno de -‘El Palo 
Blanco:’ ’ ai Esto, terreno de “ CalalJaza.s," y al 
Oeste, cerro de “ Erapuca.”  Y  siendo esta la 
primera inscripción que se solicita del referido 
inmueble, se pone en conocimiento del público 
en cumplimiento de lo prescrito por el artículo 
2.322 del Céidigo Civil.—Santa Rosa: 10 de julio 
de 1907.

•losÉ María  Casc<j.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que á lius odio de 
la mañana del día quince de diciembre del año 
próximo pasado, se presentó á esta oficina don 
Desposorio Murillo, solicitando se inscriba á su 
favor una ca.sa cubierta de teja, de .seis varas de 
largo por cinco de ancho, ubicada en un solar 
que mide veintiocho varas de Sur á Nortey cua- 
renticinco de Oriente á Poniente, situados en el 
barrio de Mercedes, de esta población; los que 
adquirió por compra que hizo el diez y ocho de

■septiemiire (le mil odioc-ientos imvenfa y tres í  
ios señores don Teodoro TálKjra y doña Albina 
Pineda, ante el Notario í ’ iililico don .1. .Miguel 
Rodríguez. Diclios inmuebles tienen por limi
tes: al Norte, mediando calle, con solar de Juaa 
García; al Sur. con casa y solar de Daniel Gar
cía: al Oriente, calle de |R>r medio, con casa de 
los herederos do Juan Pablo Madrid; y al Po
niente. con solar y casii de Marcos riarcía. Y 
siendo esta la primera inscripción de los referi
dos inmuebles, se pone en contH-imiento del pú
blico en cumplimiento do lo prescrito por el ar
ticulo 2.322 del Có<iigo Civil.—S;inta Rosa: 10de 
julio de 1907.

.fosé MarIa  Casco.

AVISO
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le- 

trasdel departamento de Clioluteca, liace saber: 
que en virtud de resolución dictada por este 
Juzgado de Letras con feclui de hoy, se han de
clarado herederos abintestato al señor José de 
la Paz Sánchez y á su hija legítima Ana María 
del propio apellido, vecinos del valle de Pavana, 
en esta jurisdicción, en los hienc.s (jue á su de
función dejó la señora María .Martina Guevara, 
esposa y madre, respectivamente, de los agiv 
ciiulos, á quienes también se les manda conferir 
la posesión efectiva de la lierencia relacionada. 
Loque jjongo en conocimiento del público, 
ra los efectos de ley.—Choluteca: 11 de julio dé 
1ÍW7.

Pedro  N. C.Ircam o . Srloi

Aviso importante

Para la reorganizacióo de la Policía da 
esta ciudad y Comayagüela, se solicitan 
personas honradas, de buenas costuot- 
bres, robustas, bien constituidas, que se
pan leer y  escribir, y de veintiuno á cin
cuenta años de edad.

A ftn de que dicho Cuerpo cumpla sa
tisfactoriamente su cometido, no se omi* 
tirá medio en el sentido de reorganizar
lo de la mejor manera posible, dotando 
los empleados con buenos sueldos, t

Se pagarán sesenta pesos mensuales i 
los policiales y setenticinco á los Inspec
tores. El pago se hará por quincenas.

Es indispensable, para dar alta en d  
servicio, que se presente comprobante 
por escrito, de dos personas abonadas» 
respecto á la conducta intachable del so
licitante.

Los interesados se presentarán, coa 
los documentos respectivos, durante el 
presente mes, al Ministerio de Goberna
ción.

Tegucigalpa; 19 de julio de 1907,

“L a  G a c e ta ”
administrador:

Migad R. Zelaya Aragaa:
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